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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

RESOLUCION NoÜ Q Q / Ü DE 2009 

e 8 JUL. 20M 
"Por la cual se autoriza el cambio de Grupo de los vehículos que prestan servicio 
público de transporte de pasajeros en una de las rutas autorizadas a la empresa 
Cooperativa de Transportadores Unidos de Ocaiia Llda. (COOTRANSUNIDOS 
LTDA.). "" 

El DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTEIUO DE TRANSPORTE EN El 
NORTE DE SANTANDER, en uso de sus .facultades legales y en especial las 
conferidas por los Decretos 2053 de 2003 y 171 Je 200 I , y 

C O NS ID E R A N D O: 

Que por ley 105 de 1993. corre.\po11de al /:,"studo, la pla11eació11, el co11trol. la 
regulación y la vigilancia del transporte y de las actividades a él vi11rnladas. 

Que el artículo 50 del Decreto I 71 del 5 de .fehrero de 200 I , establece que con el 
objeto de posibilitar 1111a eficiente racionalización en el uso de los equipos, la 
asignación de la clase de vehículo con la cual se prestará el servicio, se agmparú 
según su capacidad así: 

GRUPO A: 
GRUPOB: 
GRUPOC: 

4 A 9 PASAJEROS 
10 A /9 PASAJEROS 
MAS DE 19 PASAJEROS 

Que el mismo artículo establece que para el ca111hio de Grupo de los vehículos 
autorizados en 111w rula, se tendrá en cuenta la siguiente equivalencia: 

Del Grupo C al Grupo B ó del Grupo B al Grupo A. es decir en forma 
descendente, será de uno (!) a 11110 (! ). 

Del Grupo A al Grupo B o del Gmpo B al Gmpo C. es decir en for111a 
asce11de11tc, será de tres (3) a dos (2). 

Que fu Dirección Territorial Norte de Santander, por medio de la Reso/11ció11 00 J 54 
del 29 de mayo de 2001, otorgó habilitación a la empresa Cooperath•a de 
7iw1sportadores Unidos de Ocmia Lula. (COOTRANSUNIDOS LTDA.), para la 
prestación del Servicio Púhlico de 1i-c111sporte Terrestre Automotor de Past{feros por 
Carretera. 
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Resolución No.o o o 2 o de 2 8 JUL. 2009 "Por la c11al se autoriza el 
cambio de Grupo de los veliícu/os que prestan servicio p,íh/icu de tn111sporte de 
pasajeros en u,w de lus rutas autorizadas a la empresa Cooperativa de 
Tramportadvres Unidos de Ocaiia Ltda.(COOTRANSUNIDOS LTDA.)." 

2 -

Que mediante Resolución 00985 "del 07 de.febrero de 1992, expedida por el Director 
General del Instituto Nacional de Transporte y Tránsito INTRA, autorizó a la 
Cooperativa de Transportadores Unidos de Ocw,a ltda. (COO7'RIINSUN/DOS 
LTDA.), servir las mtas, horarios y niveles de servicio descritos en la citada 
resolución, entre otros las siguientes: 

Ruta No. 31 Origen la Playa (La Playa Norte de Santande1) 
Viceversa No. 32 Destino Ocaiia (Oca11a Norte de Santa11de1) 
Clase de vehículo: Automóvil 
Saliendo de La Playa (A brego Norte de Santande1) 
Nivel de servicio: Corriente Frecuencia: Diario 
06:00 - 07:00 - 08:00 - 09:00 - 10:00 - I I :00 - I 2:00 - 13:00 - 14:00 - 15:00 -
16:00 - 17:00 - 18:00. 
Saliendo de Ocwfo (Ocaiia Norte de Santande1) 
Nivel de servicio: Corriente Frecuencia: Diario 
06:00 - 07:00 - 08:00 - 09:00 - I 0:00 - l l :00 - 12:00 - 13:00 - 14:00 - 15:00 -
16:00 - 17:00 - 18:00. 

Que mediante Resol11ció11 00017 del 02 de j1111io de 2009, resolvió e11 s11 artículo 3. 
mod(ficar el artíc11lo 1 de la Resol11ció11 00232 del 04 de diciembre de 2008, expedida 
por la Dirección Territorial Norte de Santander e11 e l sentido de estahlecer nueva 
capacidad tran!!iportadora en la modalidad de servicio público terrestre automotor de 
pasc{jeros por carretera a la empresa Cooperativa de Transportadores Unidos de 
Ocaíia Ltda. (COOTRANSUNJDOS LTDA.), como co11secue11cia del cambio de grupo 
de los vel,íc11/os autorizados en la mta y horarios descritos e11 la citada Resolución 
00017 fa cual quedó de la siguiente forma. 

GRUPO (CLASE DE VEIIÍCULO) 

Gmpo "A"· Automóvil, campero 
Camioneta 

Grupo "B" Microhús Va11s 

Grnpo "C" Bu.seta - Bus 

MINIMA 

85 

24 

11 

MÁXIMA 

I 05 

31 

13 
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Resolución Nol) o n 2 (l de i~ JUL. 2009 "Por la cual se autoriza el 
cambio de Gnl,Jo de'1os ve'tículos que prestan sen 1icio público de transporte de 
pasajeros en 11na de las rntas autori::adas a la empresa CooperaLÍl'a de 
Transportadores Unidos de Ocwia Ltda.(COOTRANSUNIDOS LTDA.)." 

3 -

Que el se,ior FAB/O RINCON ORTIZ. en su condición de representante legal de la 
empresa Cooperativa de Transportadores Unidos de Ocwia ltda. 
(COOTRANSUNIDOS LTDA.), con cédula de ciudadanía No. 13.472. 030 de Cúrnta. 
NIT. 890.501.11 9-7. a través de la documentación radicada en la Dirección 
Territorial Norte de Santander bajo el número 01657 del 18 de junio de 2009, 
solicita el cambio de nueve (9) vehículos tipo Automóvil del Grupo A por seis (6) 
vehículos tipo Microbús del Grupo B, en .for111a ascendente de tres (3) a dos (2), de 
las rntas autorizadas mediante Resolución 00985 del 07 de .fehrero de 1992 del 
I11stit11to Nacional de transporte y Tránsito lNTRA , ,en los siguientes horarios y 
niveles de servicio: 

Ruta No. 31 Origen la Playa (La Playa Norte de Santa11de1) 
Viceversa No. 32 Destino Ocwia (Oca,ia Norte de San/ande,) 
Clase de vehículo: Auto111óvil 

Saliendo de La Playa (Abrego Norte de Sm1ta11de1) 
Nivel de servicio: Corriente Frecuencia: Diario 
06:00 - 07:00 - 08:00 - 09:00 - 10:00 - 11:00 - 12:00 - 13:00 - 14:00 - 15:00 -
16:00 - 17:00 - 18:00. 

Saliendo de Ocwia (Ocwia Norte de Santande,) 
Nivel de servicio: Corriente Frecuencia: Diurio 
06:00 - 07:00 - 08:00 - 09:00 - 10:00 - 11 :00 - 12:00- 13:00- 14:00 - 15:00 -
16:00 - 17:00 - 18:00. 

Que así mismo, con base en el artículo 51 del Decreto 171 de .fehrero de 200 I, se 
unifique las clases de vel,íc11los autorizados en cada una de las rutas asignadas y se 
fije nueva capacidad transportadora resultante del cambio de grupo de la clase de 
veMculo solicitado. en los siguientes términos: 

GRUPO 
A 

B 

c 

MlNJMA 
77 

30 

11 

MAXJMA 
96 

37 

13 
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Resolución No •. } u o 2 o de l s JUL '2.009 "Por la cual se autoriza el 
cambio de G,Yipo de los vehículos que prestan servicio público de transporte de 
pasajeros en una de las 111tas autorizadas a la empresa Cooperativa de 
Tramportadores Unidos de Ocmia Ltda.(COOTRANSUNIDOS LTDA.)." 

4 -

Que esta Dirección Territorial revisó y analizó la docume11tació11 allegada y elaboró 
el estudio técnico No. O 13 de julio de 2009, tomando como hase legal lvs 
dispositivos consagrados en el artículo 50 y 51 del Decreto 171 de 200 I. y 
recomendó autorizar a la citada empresa, el cambio de nueve (9) Automóviles 
(Grnpo A) por seis (6) Microbús (Gmpo B), parn se,vir las rwas 111ímeros 3 /-32 
que tiene autorizada según Resolución 00985 del 07 de febrero de /9'J2, 
anteriormente descritas .. 

Que en cumplimiento de la 11or111atividad antes citada, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la empresa Cooperativa de Transportadores 
Unidos de Ocm1a ltda. (COOTRANSUNIDOS LTDA.). el cambio de nueve (9) 
Automóviles (Grnpo A) por seis (6) MicrohtÍs (Grupo B). para servir las rntas 
111ímeros 3 / -32, autorizadas mediante Resolución 00985 del 07 de .fehrero de 1992, 
anteriormente descritas. de conformidad con lo previsto por el artículo 50 del 
Decreto 171 de 2001 . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Mod(ficar el artículo primero de la Resolución 00985 del 
07 de febrero de /992. como consecuenciu del cambio de vehículos autorizados en 
las rulas 31-32, las cuales quedarán así: 

Ruta No. 3 J Origen /.a Playa (lu Playa Norte de Sw1tande1) 
Vicel'ersa No. 32 Destino Ocmfo (Ocm1a Norte de Sa11/a11de1) 
Clase de vehículo: JvlicrobtÍs - Vans 

Saliendo de La Playa (A brego Norte de Sa11ta11cle1) 
Nivel de servicio: Corriente Frecuencia: Diario 
06:00 - 07:00 - 08:00 - 09:00 - 10:00 - 11 :00 - 12:00 - 13:00 - 14:00 - J 5:00 -
16:00 - 17:00- 18:00. 

Saliendo de Ocw'ia (Ocwfo Norte de Sa11tande1) 
Nivel de servicio: Corriente Frecuencia: Diario 
06:00 - 07:00 - 08:00 - 09:00 - 10:00 - /1 :00 - /2:00 - 13:00 - 14:00- /5:00 -
/6:00 - 17:00 - 18:00. 

PARA GRAFO: las demús rutas 110 SL({ren ninguna mod{ficació11. 
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Resolución No. (\ () º 2 Üde 2 8 .JUL. 2009 "Por la cual se autoriza el 
cambio de GmM ~ os vehículos que prestan servicio público de transporte de 
pasajeros en una de las rutas autorizadas a la empresa Cooperntiva de 
Transportadores Unidos de Ocaiia Ltda.(COOTRANSUNIDOS l1DA.). " 

5 -

ARTICULO TERCERO: Modificar el arlíc11/o Tercero de la reso/11ció11 00017 del 02 
de junio de 2009. en el sentido de establecC'/' nl/eva capacidad trnnsportadora en la 
modalidad de servicio público terrestre a11to111otor de pa.\'C{jero.\· por carretera a la 
empresa Cooperutiva de Transportadores Unidos de Ocaiia Licia. 
(COOTRANSUNIDOS LTDA.), como consecl/encia del cambio de Grnpo de los 
veltíclllos autori::ados en la rnta y horarios antes descritos, la cllal quedará de la 
siguienteforma así: 

CLASE DE VEHÍCULO 

Grupo A 
Grupo B 
Gmpo C 

CAPACJDAD MINIMA 

80 
30 
11 

CAPACIDAD MÁXIMA 

96 
37 
/3 

ARTICULO CUA RTO: Contra el presente Acto administrativo procede el recurso de 
Reposición ante este despacho y el de apelación ante el Director de 7iw1sport,• y 
Tránsito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

NOTIF!QUESE Y CUMPLASE 

Dada en San José de Cúcuta. a los 

~~ 
J~NALDO CONTRERAS LE MUS 
Director Terrilorial Norte de Santander 

Marta G. 

2 8 JUL. 2009 



REPUBLIC A DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

f)f!J(;f,,N('JA !)fe' N0'/11-JC 'ACfN PlcHS( JNAI, 

¡,;11 San Jo,ide (T,:,11/a, a los 05 das del mes d'-' agosto de 2009, notifiq1é perso11almenle al 
!ng FAH/0 R!NCON 0/UJZ, idcntificado con la (&lula de Ciudadanía No. /3.-172.030 
expedida en (/',:,uta, del coll/enido de la N,:mlucfü No. 00020 del 28 de julio de 2009. 
"Por la cual se autoriza el camhio de grupo de los veliatlos que prestan sen•icio ¡úhlico 
de tramporte de pasajeros en una de las rulas autorizadas a la empresa Cooperativa de 
li'ansportadores ( !nidos de Oca"i:1 /,/da. "( '(}()JRANS( INJl)()S /,JVA. ". 

Al · ·cado se l /regí copia del citado acto administrativo y se le hizo saher que 
ontra e Jresen/e Act, Administra/il'{) procede el recurso de Reposicií1 y Apelacáz 

lng FAH/0 RI CON 0/UlZ 
(_)11ie11 se 1101,fica 

í) ' A J'. ú 1-.'l 0 U 

u..,,t_;\_ \,.., 

\e i,, 

'>l1 /. .., 
0

/1 1/2~ 
MA TA GRf O (i/o' . 'cZ 
(_) úen notifica. 

(~,) 

A V DEMETRIO MENDOZA, ANTIGUO MOPT, BLOQUE UNO, SAN LUIS 
TEL 5762670 FAX 5762680 

. ~ ... 

• 

• 


